
  

  llos "* 
Pres 

AY 

CÍA 
Esmeraldas, 23 de septiembre de 2005. 

Seño 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 0) 

Portoviejo. | 10 

De mis consideraciones: q 

Por medio de la presente, tengo a bien informar que la Socia ¡señora GIOCONDA 
CASTILLO RUANO, de la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES CASTILLO 
CIA. LTDA., SERVINCAS, propietaria de ocho participaciones sociales , ha 
procedido a realizar la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES que ella 
tiene en la compañía precitada, a favor del señor Ingeniero GUSTAVO ROBERTO 
CASTILLO RUANO; motivo por el cual, me permito anexar copia de la escritura de 
Cesión de Participaciones Sociales. 

Particular que comunico para los fines consiguientes de ley. 

      

  

  

  

  

Atentamente, 

ta De a ¿ fonez ING. G ASTILLO RUANO Seda Coto ños 
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sa, No E034 - Guayas 

SERVINCAS CIA. LTDA. Bog, Ny L654 - Guay 
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CANTON ESMERALDAS 

ESCRITURA 
De cisIioN DÉ PARTICIPACIONES EN La COMPAÑIA "SERVICIOS INLU Sw 

TRIALES CASTILLO CIA. LTDA. SERVINCAS "e 

  

  

  

  Otergada pora sra: GIOCONDA CASTILLO MJANO Y ABz IVAN 
CESASIO TULCAN QUIÑOMEZ, 
  

  

A favor del siñOR: GUSTAVO ROBERTO CASTÍLLO HIANO.. 
  

  

Por la cuantía de usos 200,00 
  

  

y Autorizada por el Notario Público 

Ab. Carlos Macías Sierra 

Gopia_sercera, - 

Esmeraldas, 4 10 DE AGOSTO del 2005 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA “SERVICIOS INDUSTRIALES CASTILLO CIA. 

LTDA. SERVINCAS”. 

QUE OTORGA: a 2 
ÓN Bo co 

LA SRA: GICCONDA CASTILLO RUANO ¡Y AB: IVAN ... 
NE PRA 

. E 

  

ES 
ESA 

   

      

    
   

CESARIO TULCAN QUEÑÓNEZ .' o 
Sá o : : 

¡TA FAVOR: ys oo 
DEL SR: GUSTA SR ROBRRTÓ CASTILLO RIANO. 

Y | re 

Le 
CUANTÍA: USD$ 2 

NÚMERO: (No.-833) 

DI 3 COPIAS:    
En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo 

nombre en la República del Ecuador, Hoy día Utértoles 

fliez de Agosto del año dos mil cinco, Ante mí, ABOGADO. 

CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS, comparecen: Por una ¡parte la señora 

GIOCONDA CASTILLO RUANO y Abogado IVAN CESARIO TULCAN 

QUIÑONEZ, por sus propios y personales derechos, que en 

adelante le denominaremos simpiemente FEDENTES: y, de otra 

parte el señor GUSTAVO ROBERTO CASTILLO RUANO, por sus 

propios y personales derechos, que «en adelante le 

denominaremos CESIONARIO.- Los comparecientes son 

Ecuatorianos, mayores de edad, vecinos ¡de esta ciudad, 

casados, siendo la primera Contadora, el segundo Abogado y 

el tercero Ingeniero, de conocerles persohalmente doy fe.- 

Bien ¡instruidos de la naturaleza y pÍectos de esta



escritura de CES] 

concurren libremen 

obligarse y contr 

ciudadanías y más 

que eleve a esc 

siguiente.- SEÑOR 

públicas a su cargo 

la cesión de parti 

a tenor de las 

INTERVINIENTES.- Il 

pública las siguien 

GIOCONDA CASTILLO R 

QUIÑONEZ, parte a 

pesente escritura Ss 

el señor Ingeniero 

la que en adelante 

la se podrá 

ANTECEDENTES: A).- 

Notario Décimo Sexu 

Pérez Pimentel, 

e inscrita 
> 

Esmeraldas,, 

cuatro, 

el qui 

constituyó la compaj 

LTDA, SERVINCAS; B) 

la cantidad de CUAT 

DE AMERICA 

GUSTAVO ROBERTO CAS] 

(384) participacion 

deno 

el 

(USD$ 4Q 

[CON DE PARTICIPACION que a otorgar 

te con la capacidad necesaria para 

atar. Me presentan sus cédulas de 

documentos exigidos por la Ley y piden 

citura pública la minuta del tenor 

NOTARIO.- En el registro de escrituras 

, Sírvase insertar una en la cual conste 

cipaciones sociales que se contiene al 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

ntervienen en la presente escritura 

tes personas: Los cónyuges señora C.P.A. 

JANO y señor Abogado IVAN CESARIO TULCAN 

la que en adelante para efectos de la 

p la podrá denominar como EL CEDENTE; y, 

GUSTAVO ROBERTO CASTILLO RUANO, parte a 

y para efectos de la presente escritura 

minar como EL  CESIONARIO.- SEGUNDA: 

Por escritura pública autorizada por el 

o del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

veintiuno de diciembre de dos mil 

en el Registrador Mercantil del cantón 

hce de febrero de dos mil cinco, se 

hla SERVICIOS INDUSTRIALES CASTILLO CIA. 

.-= El capital social de la compañía es 

ROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9,00), suscribiendo el señor Ingeniero 

ILLO RUANO trescientos ochenta y cuatro 

es sociales de un dólar de los Estados  
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Unidos de América cada una; la señora GIOCONDA CASTILLO 

RUANO suscribió ocho (8) participacione5 sociales de Un 
| 

dólar de los Estados Unidos de América. oAde PR ey 

A or an 

  

señorita SHARON IVETTE CA 

  

   
     

  

   

ELO VALENCIA fusccibis ocho (8) 

participaciones sociale de un dólar de pos Estados Unidos 
Fe; e 

e la fecha pos Bob ¿dos | 

compañía SERVICIOS IND IAÍALES . Caomino A. 

de América cada una; 
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Mato coo A 
participaciones sociales, la señora GIOCONDA CASTILLO RUANO 

propietario de Trescientos ochenta 

propietaria de ocho (8) participaciones sociales y la 

gñorita SHARON IVETTE CASTILLO VALENCÍA propietario de 

Ño participaciones sociales.- D).- ¡La Junta General 
| 

Extdaordinaria y Universal de socios: de la compañía 
| 

SERVÍCIOS INDUSTRIIALES CASTILLO CIA. LTDA. SERVINCAS, en 

ón celebrada el dia cuatro de julio de dos mil cinco, 

| 
resolvió autorizar a la socia señora C.P.A. GIOCONDA 

| 

CASTILLO RUANO, para que ceda y transfiera a favor del 

¿ 

señor Ingeniero GUSTAVO CASTILLO RUANO, las ocho (8) 
| 

participaciones sociales que LA CEDENTE 'tiene en propiedad 

en el capital social de la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES 
i 

CASTILLO CIA. LTDA., copia de cuya ' acta debidamente 
| 

certificada se agrega a esta escrituira como documento 

habilitante.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos la señora C.P.A. GIOCONDA CASTILLO 

RUANO cede y transfiere a favor del señór GUSTAVO CASTILLO 
| 

RUANO, las ocho (8) participaciones sociiales que tiene en 
| 

. ¡ 

propiedad en la compañía SERVICIOS INDUSTRIALES CASTILLO 
i
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vs ratifican y firman en 

CIA. LTDA, SERVINCAS.- CUARTA: EL PRECIO.- El precio 

pactado y pagado ppr la cesión de las participaciones 

sociales que por ete acto se realiza es la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 

200,00).- QUINTA: El señor Abogado IVAN CESARIO TULCAN 

QUIÑONEZ, comparece 4 la celebración de este instrumento en   
calidad de cónyuge e la señora GIOCONDA CASTILLO RUANO, 

para autorizar la CÉSION de las ocho (8) participaciones 

sociales a favor d 

RUANO.- CONCLUSION. - 

cláusulas de estilo 

firmado) .-  Ilegible 

REGISTRO NUEVE MIL C 

MINUTA que los otorga 

doy fe de ser fiel cd 

a escritura pública d 

1 Ingeniero GUSTAVO ROBERTO CASTILLO 

Agregue Usted señor Notario las demás 

para la validez de este instrumento.- 

.- IVAN  TULCAN QUIÑONEZ.- ABOGADO 

[NCUENTA Y NUEVE.- CAG.- HASTA AQUÍ LA 

ntes la aprueban en todas sus partes y 

pia de la presentada, quedando elevada 

on todo su valor legal.- La cuantía se 

la fija el valor de la cesión.- Se observan todos los 

preceptos legales de 

íntegro del presente 

alta y clara voz de 

conforme en todas y 

todo lo cual DOY FE.-> 

Cflnano. 
C.P.A. GIOCONDA CASTI 

CEDENTE 

c.c.- OÍ$O0D0502M4US 

L caso.- Yo, Notario leí el contenido 

instrumento a los comparecientes en 

principio a fin, quienes por hallarla 

cada una de sus partes, se afirman, 

unidad de acto conmigo el Notario, de 

(fra 
CEDENTE 

c.C.- 0907542679 

LLO RUANO       



  

Señor Ingeniero 

Ciudad. - 
    

    
De mis consideraciones: 

Cimpleme informarle que la Junta (Ne al' de] Socios de la Cómpañía SERVICIOS 
LSERVINCAS, en sl sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma, por un periodo de 
cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de aquella. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la représentación tegal, Judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notano Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 
21 de diciembre del 2004, Ja que ba sido inserita en el Registio Mercantil del cantón 
Esmeraldas, el 15 de febrero del 2005, anotada bajo « Nútneso Vemtidós (22) y el 
Repetriono General Número ciento treinta y cuatro-(134). 

De aceptar el cargo, sírvase hacer constar dicha aceptación al pie de la presente, y 
proceder a su inscripción en el Registro Mercantil cantonal, paral que surta los efectos de 
ley. 

Muy atentamente, 

E DAYRA BÁNCUERA ROJAS 
SECRETARÍA AD HOC DE La JUNTA 

ÁCEPTO EL CARCO DÉ GERENTE de la compañia SERVICIOS 

INDUSTRIALES CASTILLO CIA. LTDA. SERVINCAS, para el que fn designado, 

según el nombramiento que antecede. Siendo mi gacionalidad qcuztoriana, con cédula de 

identidad N' 0800323479. 

Esmeraldas, 16 de   pa del 2003. 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INDUSTRIAL CASTILLO CIA 

FE Le 
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En la ciudad de Esmeraldas, Repúblicatder Ñcus sel a los cuatro días del mes de julio del 
año dos mil cince, sidikilo las once horas, eh, el d micilio de la co pañía SERVICIOS 
INDUSTRIALES CASTILLO CIA. LTDA, u bicada en las calles Santa Rosa s/n y 

ROBERTO CASTILLO RUANO, ecuateriapó, 7 propietario de trescientas ochenta y 
cuatro participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibies de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; GIOCONDA CASTILLO RUANO, ecuatoriana, 
propietaria de ocho participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, SHARON TTE CASTILLO 
VALENCIA, ecuatoriana, propietaria de ocho participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

lo que se encuentran reunidos los Socios que representan el total del capital social pagado 
con el objeto de celebrar la presente Junta General Extraordinario y Universal de Socios 
de la mencionada compañía, amparados en lo dispuesto en el artídulo 238 de la Ley de 
Compañías y Articulo 10 de los Estatutos Sociales, quienes declaran que aceptan por 
unanimidad la celebración de la misma. Al efecto se instala la Junta, actuando como 

Presidente de la sesión la titular de la compañía señorita SHARON IVETTE 
CASTILLO VALENCIA y como Secretario el Gerente de la misma señor Ingeniero 
GUSTAVO ROBERTO CASTILLO RUANO, quien a petición de la Presidenta 
constata el quórum reglamentario y procede elaborar la lista de los asistentes, que se 
conforma con todos los socios antes mencionados, que representan el cien por ciento del 
capital social pagado, por lo que existe el quórum legal. A continuación la Presidenta 
declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y 
manifiesta que la misma tiene por objeto conocer y resolver los puntos del orden del día 
que son: 1).- Cesión y transferencia de las participaciones sociales de propiedad de la 
socia GIOCONDA CASTILLO RUANO. Puesto a consideración de los asistentes el 
orden del día antes mencionado, este es aprobado por unanimidad [por los asistentes, por 
lo que la Presidenta dispone que se pase a tratar el único punto| del mismo. Toma la 
palabra la Socia señora GIOCONDA CASTILLO RUANO, quien manifiesta a la Junta 
que requiere el consentimiento unánime del capital social, para p: er a transferir las 
ocho participaciones sociales que tiene en la compañía, con valór de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor del Socio señor Ingeniero GUSTAVO 
ROBERTO CASTILLO RUANO. Practicada las deliberaciones sobre este punto la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar la 
cesión de participaciones sociales que tiene en la compañía lá 
CASTILLO RUANO, en la cantidad y valor antes indiCados 3 
GUSTAVO ROBERTO CAS ¿EVAÑO, debiendo par ] 
escritura pública correspondiente ficticarse las acciones que al 
en los incisos segundo y tercero del Aitíenlo- 113 de la Ley de Compañía, y autorizar al - 

    

    
     

   

   

Gerente señor Ingeniero GUS AyÓ ROBERTO CASTILLO RUANO, para que en . ¡



   
   

   

una de las Notarías del cantón, sugcriba u otorgue la correspondiente escritura pública y 
realice cuárifós actos sean necesarips a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones 
aprobadas y ddoptadas en la presertte Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Finalmente, la Presidenta de la Juhta manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

N*  93.1.1.3.013 expedido por la Superintendencia de Compañías artículo vigésimo 
quinto, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al. expediente 
de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos qup se deben incorporar al expediente son: a).- Copia de 
la presente Acta certificada por el [Secretario de la Junta. Encontrándose resuelto el único 
punto que fue materia del orden del día, y por no existir otro tema que tratar, la señorita 
Presidenta concede un receso de Veinte minutos para que se proceda a la redacción de 
esta acta. Concluido el receso y réinstalada la Junta, se dio lectura al acta de principio a 
fin, la misma que es aprobada imánimemente por todos los Socios concurrentes a la 
sesión y, siendo las doce horas ly quince minutos, la Presidenta declara concluida la 

sesión y para la validez de la présente acta la suscriben todos los Socios presentes en 
unidad de acto con la Presidental y secretario que certifica.- f) Ing. Gustavo Roberto 
Castillo Ruano; f) Gioconda Chstillo Ruano; f) Sharón Ivette Castillo Ruano; f) 
Gustavo Roberto Castillo Ruano. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL: Esmeraldas, 4 de julio de 2005 
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RAZON: Siento razón que en esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha 21 de Diciembre del 2004, que contiene la Escritulra Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LILMITADA DENOMINADA SERVICIOS — INDUSTRIALES 

CASTILLO CIA. LTDA., SERVINCAS, he anotado el ¡Instrumento 

Público que antecede, en esta fecha.- 

Guayaquil, a 22 de Agosto del 2005 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI del Cantón Guayaquil 
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AB. CARLOS A. MACIAS S. 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 
ESMERALDAS 

Dirección: | Bolívar y Manuela Cañiza:es 

EJificio Mutualista “Luis Vargas Torres” 

2* Piso - Oficina 22 - Telf. 2 726-948 

  

  
 


